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La RHCD 473/10 por la que se designó ayudantes alumnos ad honorem en la
Cátedra de Introducción a la Psicología a los alumnos Valentina del Pilar Lucero,
María Florencia Caparelli, Carlos Sebastián Barría, Leandro Ezequiel Ferreyra y
Gretel Cuba Lallana durante el período 2010-2012; y

CONSIDERANDO
Que el Profesor Eduardo Cosacov informa que los alumnos Valentina del Pilar

Lucero, Carlos Sebastián Barría y Leandro Ezequiel Ferreyra cumplimentaron la
ayudantía, presentando los siguientes trabajos reglamentarios: "Revisión
bibliográfica sobre Teorías de los Sueños II", " La eficacia de la terapia cognitiva-
conductual en SPS" y " Clases sobre Teorías del Psiquismo"; mientras que los
alumnos María Florencia Caparelli y Gretel Cuba Lallana no cumplimentaroncon las
obligaciones de la ayudantía.

Que obra en Secretaría Académica la versión digital de los trabajos
presentados

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°: Dar por aprobada la Ayudantía alumno ad honorem realizada por los
alumnos Valentina del Pilar Lucero, Carlos Sebastián Barría y Leandro Ezequiel
Ferreyra en la Cátedra de Introducción a la Psicología en el período 2010-2012.

Artículo 2°: No aprobar la Ayudantía alumno ad honorem de los alumnos María
Florencia Caparelli y Gretel Cuba Lallana para la que fueran designados en la
Cátedra de Introducción a la Psicología en el período 2010-2012.

Artículo 3°: Protocolícese, comuniqúese y archívese
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